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cantón Cañar, provincia del mismo nombre; no proporcionan números 

telefónicos, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones; a 

quienes de conocerles e identificarles en este acto doy fe, por haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía que en copias autenticadas por mí 

se adjuntan y a los certificados electrónicos de datos de identidad 

ciudadana, que por pedido y autorización de las partes se incorporan. 

Instruidos del objeto y resultados legales de la escritura a la que 

proceden libre y voluntariamente, así como examinados en forma aislada 

y separada de que comparecen al otorgamiento de la misma sin 

coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el 

siguiente: Señor Notario: En el protocolo de escrituras a su cargo, 

sírvase incorporar esta Transferencia de Participaciones de la Compañía 

de Transportes de Pasajeros “SHAMISHAM” CIA. LTDA., contenida en 

los siguientes términos: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la 

celebración de la presente escritura, comparece por una parte Cesar 

Patricio Castillo Rodríguez, mandatario de los cónyuges Ángel María 

Tenesaca Chuqui y María Cecilia Siguencia Espinoza, según consta en 

la copia del poder que se manda agregar, en calidad de CEDENTES y 

por otra el señor Edgar Aníbal Castillo Rodríguez, casado, en calidad de 

CESIONARIO, los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana 

domiciliados en el Cantón Cañar legalmente capaces, sin impedimento 

para celebrar este contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía de Transportes de Pasajeros “SHAMISHAM” CIA. LTDA., se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Público 

Tercero del Cantón Cañar con fecha veinte de Diciembre del año dos mil 

uno, escritura que se encuentra legalmente inscrita en el Registro
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señora Talia Mora Pinos, Abogada. Matrícula 03-2011-2 del Foro de 

Abogados. La que los señores comparecientes la reconocen como suya, 

la aprueban, aceptan y se ratifican en su contenido, dejándola elevada a 

la categoría de escritura pública e incorporándola al Registro de Mayor 

Cuantía del año en curso, que se encuentra a mí cargo, para que surtan 

los efectos de Ley.- Me presentan sus cédulas de ciudadanía y los 

certificados de votación.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leída que les fue por mí el Notario, la presente escritura 

pública de cesión de participaciones, en alta y clara voz en su integridad 

a los comparecientes, aquellos que se ratifican en la aceptación de su 

contenido, y para constancia firman en unidad de acto y conmigo el 

Notario, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo lo 

que doy fe. 
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== NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN CAÑAR 
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la minuta, que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga una 

de poder especial, de acuerdo a las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

OTORGANTES: Comparecen los señores cónyuges ANGEL MARIA 

TENESACA CHUQUI, y MARIA CECILIA SIGUENCIA ESPINOZA, 

casados, portadores de los documentos de identidad números 

0301282018 y 0301420063, respectivamente, por sus propios derechos 

y los que les asisten en la sociedad conyugal formada por el matrimonio 

y por otra parte el señor César Patricio Castillo Rodríguez, soltero, 

portador del documento de identidad número 0302695051, por sus 

propios y personales derechos. Los señores comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil el antes indicado, 

mayores de edad, capaces ante la ley para obligarse y contratar, 

domiciliados en la ciudad de Cañar del cantón y provincia del mismo 

nombre, en la República de! Ecuador, quienes declaran conocerse entre 

sí. SEGUNDA.- OBJETO: Por el presente poder especial los señores 

cónyuges ANGEL MARIA TENESACA CHUQUI, y MARIA CECILIA 

SIGUENCIA ESPINOZA, confieren poder especial, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere a favor del señor CESAR PATRICIO 

CASTILLO RODRIGUEZ, portador del documento de identidad número 

0302695051, domiciliado y residente en la ciudad de Cañar, del cantón 

del mismo nombre, provincia del Cañar, para que en sus nombres y 

representación realice lo siguiente: a) acuda a las reuniones, 

asambleas, comisiones y participe con voz y voto en todas las 

deliberaciones y decisiones en que correspondan tomar en la 

Compañía de TRANSPORTES “SHAMISHAM COMPAÑÍA LIMITADA” 

en nombre y representación de los poderdantes accionistas de la
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etcétera; e) nuestro mandatario queda facultado a realizar todas las 

gestiones que sean necesarias para cumplir con el objeto de este poder 

sin limitación. En forma libre, voluntaria, sin presión ni coacción de clase 

o naturaleza alguna los mandates le dan a este poder el carácter de 

irrevocable según lo estipula, en forma expresa, el Código Civil, en 

relación a la autorización de renunciarse los derechos conferidos por 

leyes con tal de que solo mire a los intereses individuales del 

renunciante.- TERCERA: CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza se la 

señala como indeterminada.- Sirvase usted señor Notario agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de lo estipulado. Hasta 

aquí la presente minuta que está firmada por los otorgantes y por la 

señora Abogada Angelica María Siguencia León. Con matrícula número 

03-2010-29. Que los señores otorgantes la reconocen como suya, la 

aprueban, aceptan y se ratifican en su integro contenido, la misma que 

la dejan elevada a la categoría de escritura pública e incorporándola al 

protocolo de documentos habilitantes del Registro de Mayor Cuantía del 

año en curso, que se encuentra a mí cargo, para que surtan los efectos 

de ley. Me presentan sus cédulas y los certificados de sufragio 

electoral.- Leída que les fue la presente escritura pública de poder 

especial en alta y clara voz en su integridad, a los señores 

comparecientes por mí el Notario. Los señores otorgantes se ratifican 

en el íntegro contenido de la escritura y para su constancia firman en 

unidad de acto y conmigo el Notario, quedando incorporada al protocolo 

de esta notaría, de todo lo que doy fe. Firma Angel Tenesaca, 

0301282018, hay una huella digital; Firma Cecilia Siguencia, 

0301420063, hay una huella digital; Firma Patricio Castillo, 

0302695051, hay una huella digital. El No.
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Tario.- Firma.- Humberto Molina Garate. Se otorgó ante mí en fe de ello 

confiero esta cuarta copia, en la cual no consta ninguna marginación de 

revocatoria alguna, que la sello y firmo en Cañar, a quince de mayo del 

dos mil diecisiete. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR YA icacióny cotaición 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0302695051 $ .* 
. ” 

.e , 0 

Nombre: CASTILLO RODRIGUEZ CESAR PATRICIO ns * " ] 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ANDREA TERESITA MOLINA VELEZ - CAÑAR-CAÑAR-NT 3 - CAÑAR - CAÑAR
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EE REPÚBLICA DEL ECUADOR pacas cotas Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0301563284 

Nombre: CASTILLO RODRIGUEZ EDGAR ANIBAL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información det camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ANDREA TERESITA MOLINA VELEZ - CAÑAR-CAÑAR-NT 3 - CAÑAR - CAÑAR 
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JUDICATURA aso 

Factura: 001-002-000015517 20170303003C01827 e 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170303003C01827 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originat(es) que corresponde(n) a CEDULAS Y CERTIFICADOS DE VOTACION DE LOS 

SEÑORES CESAR PATRICIO CASTILLO RODRIGUEZ Y EDGAR ANIBAL CASTILLO RODRIGUEZ y que me fue exhibido 

en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 1 foja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) 

certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s 

            

CAÑAR, a 15 DE MAYO DEL 2017, (12:27). 

TARIO 

FIRMA HUMBERTO MOLINA 

SE OTORGÓ ANTE y EN» 

CONFIERO ESTA 

QUE LA SELLO Y FIRME EL MISMO DÍA 

DE SU CELEBRACIÓN. 

“46 

DE ELLO 

                

  



Registro de la Propiedad y CONVUNZ 
Mercantil Cantón Cañar * ” A e 

MUNICIPIO INTERCULTURAL 

  

Número de Repertorio: 66 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: 16-may-2017 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CAÑAR, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 

el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha treinta y uno de julio de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL No. 22celebrado entre: ([TENESACA CHUQUI ANGEL MARIA en 

calidad de CEDENTE-VENDEDOR], [SIGUENCIA ESPINOZA MARIA CECILIA en calidad de CEDENTE-VENDEDOR], 

[CASTILLO RODRIGUEZ EDGAR ANIBAL en calidad de CESIONARIO-COMPRADOR], [CASTILLO RODRIGUEZ 

CESAR PATRICIO en calidad de CEDENTE-VENDEDOR], [COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS 

"SHAMISHAM" CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

COMPAÑIA DE 19 Cesión de Participaciones 

TRANSPORTE 
"SHAMISHAM" 

Cañar, lunes 31 de juho de 2 017 

impreso alas. 14:53:02 

Elaborado por: GLADYS BALVOA 

    

AN Tarlos Eduardo CeliBrave 

9" Registrador de la Propiédad. 

  
24 de Junio y Luis Maza/07-2-235904
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CASTILLO RODRIGUEZ, portador del documento 

de identidad número 0301563284, por sus propios 

y personales derechos. Los señores 

comparecientes manifiestan conocerse entre sí; 

no tener parentesco entre los cedentes y 

cesionario, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero y casado respectivamente, 

mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, domiciliados en el cantón Cañar, 

provincia del Cañar; no proporcionan números de 

teléfonos, de profesión/ ocupación: estudiante y 

agricultor respetivamente, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones; manifiestan 

conocerse entre sí y a quienes de conocerles e 

identificarles en este acto doy fe, por haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadania, que en 

copias debidamente autenticadas por mí se 

adjuntan y a los certificados electrónicos de datos 

de Identidad ciudadana que se incorporan por 

pedido y autorización de las partes. Instruidos del 

objeto y resultados legales de la escritura de 

aclaratoria y rectificación, a la que proceden libre y 

voluntariamente, así como examinados en forma 

aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de la misma sin coacción, amenaza, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que
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celebrada el quince de mayo del año dos mil 

diecisiete, ante el Notario Público Tercero del 

Cantón Cañar, señor Doctor Humberto Molina 

Gárate, título que no se encuentra inscrito en el 

Registro Mercantil del Cantón Cañar, el señor 

CÉSAR PATRICIO CASTILLO RODRIGUEZ, por 

los derechos que representa de los cónyuges 

señores ÁNGEL MARIA TENESACA CHUQUI Y 

MARIA CECILIA SIGUENCIA ESPINOZA, de 

conformidad a la compulsa de poder, transfirió 

por cesión catorce participaciones que tenían en 

la Compañía de Transporte de Pasajeros 

“SHAMISHAM CIA LTDA”, en favor del señor 

Edgar Aníbal Castillo Rodríguez, con todos los 

derechos inherentes a la misma. Se debe señalar 

que en esta escritura por un error se ha omitido 

la forma de adquisición de las participaciones 

de los cedentes. TERCERA.- ACLARATORIA. Se 

aclara y rectifica en el sentido que los cedentes 

adquirieron, a los señores cónyuges Jorge 

Alejandro Romero Andrade y Blanca Leonor 

Chimbo López, por escritura de transferencia de 

participaciones, celebrada el ocho de abril del año 

dos mil diez, autorizada por el Notario Segundo 

del Cantón Cañar, doctor Jaime Guillermo Molina 

Palacios e inscrita en el Registro Mercantil con el 

número treinta y seis, el treinta y uno de mayo del 

año dos mil diez. CUARTA.- CUANTIA.- La
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que surtan los efectos de Ley.- Me presentan 

  

cédulas y certificados de votación.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que 

el caso requiere; y leída que les fue por mí el 

Notario la escritura pública de aclaratoria 0 

rectificación en alta y clara voz en su integridad a 

los comparecientes, aquellos que se ratifican en la 

aceptación de su contenido y para constancia 

firman en unidad de acto y conmigo el Notario, 

quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo lo que doy fe. 
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A )HuNbERTO ROSENDO MOLINA GÁRATE 

== NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN CAÑAR 
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la minuta, que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga una 

de poder especial, de acuerdo a las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

OTORGANTES: Comparecen los señores cónyuges ANGEL MARIA 

TENESACA CHUQUI, y MARÍA CECILIA SIGUENCIA ESPINOZA, 

casados, portadores de los documentos de identidad números 

0301282018 y 0301420063, respectivamente, por sus propios derechos 

y los que les asisten en la sociedad conyugal formada por el matrimonio 

y por otra parte el señor César Patricio Castillo Rodríguez, soltero, 

portador del documento de identidad número 0302695051, por sus 

propios y personales derechos. Los señores comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil el antes indicado, 

mayores de edad, capaces ante la ley para obligarse y contratar, 

domiciliados en la ciudad de Cañar del cantón y provincia del mismo 

nombre, en la República de! Ecuador, quienes declaran conocerse entre 

sí. SEGUNDA.- OBJETO: Por el presente poder especial los señores 

cónyuges ANGEL MARÍA TENESACA CHUQUI, y MARIA CECILIA 

SIGUENCIA ESPINOZA, confieren poder especial, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere a favor del señor CESAR PATRICIO 

CASTILLO RODRIGUEZ, portador del documento de identidad número 

0302695051, domiciliado y residente en la ciudad de Cañar, del cantón 

del mismo nombre, provincia del Cañar, para que en sus nombres y 

representación realice lo siguiente: a) acuda a las reuniones, 

asambleas, comisiones y participe con voz y voto en todas las 

deliberaciones y decisiones en que correspondan tomar en la 

Compañía de TRANSPORTES “SHAMISHAM COMPAÑÍA LIMITADA” 

en nombre y representación de los poderdantes accionistas de la
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etcétera; e) nuestro mandatario queda facultado a realizar todas las 

gestiones que sean necesarias para cumplir con el objeto de este poder 

sin limitación. En forma libre, voluntaria, sin presión ni coacción de clase 

o naturaleza alguna los mandates le dan a este poder el carácter de 

irrevocable según lo estipula, en forma expresa, el Código Civil, en 

relación a la autorización de renunciarse los derechos conferidos por 

leyes con tal de que solo mire a los intereses individuales del 

renunciante.- TERCERA: CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza se la 

señala como indeterminada.- Sírvase usted señor Notario agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de lo estipulado. Hasta 

aquí la presente minuta que está firmada por los otorgantes y por la 

señora Abogada Angelica María Siguencia León. Con matrícula número 

03-2010-29. Que los señores otorgantes la reconocen como suya, la 

aprueban, aceptan y se ratifican en su íntegro contenido, la misma que 

la dejan elevada a la categoría de escritura pública e incorporándola al 

protocolo de documentos habilitantes del Registro de Mayor Cuantía del 

año en curso, que se encuentra a mí cargo, para que surtan los efectos 

de ley. Me presentan sus cédulas y los certificados de sufragio 

electoral.- Leida que les fue la presente escritura pública de poder 

especial en alta y clara voz en su integridad, a los señores 

comparecientes por mi el Notario. Los señores otorgantes se ratifican 

en el integro contenido de la escritura y para su constancia firman en 

unidad de acto y conmigo el Notario, quedando incorporada al protocolo 

de esta notaría, de todo lo que doy fe. Firma Angel Tenesaca, 

0301282018, hay una huella digital; Firma Cecilia Siguencia, 

0301420063, hay una huella digital, Firma Patricio Castillo, 

0302695051, hay una huella digital. El No. 
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Tario.- Firma.- Humberto Molina Garate. Se otorgó ante mi en fe de ello 

confiero esta cuarta copia, en la cual no consta ninguna marginación de 

revocatoria alguna, que la sello y firmo en Cañar, a quince de mayo del 

dos mil diecisiete. 
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pú REPÚBLICA DEL ECUADOR PP icasón y cotiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0302695051 

Nombre: CASTILLO RODRIGUEZ CESAR PATRICIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Satud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 6 DE JULIO DE 2017 

Emisor: ANDREA TERESITA MOLINA VELEZ - CAÑAR-CAÑAR-NT 3 - CAÑAR - CAÑAR 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

k A REPÚBLICA DEL ECUADOR PP icon y estación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0301563284 

Nombre: CASTILLO RODRIGUEZ EDGAR ANIBAL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información centificada a la fecha: 6 DE JULIO DE 2017 
Emisor: ANDREA TERESITA MOLINA VELEZ - CAÑAR-CAÑAR-NT 3 - CAÑAR - CAÑAR 

 



Fe 0h ana E ASpAraO arvinaoisaaa la y 

soGin] 
sodoL 

2102 SITVHANIO SINOIDOZI SY] NI QOVIJANS 
03180 30 VLIG3YOV OININNIDOG 3.183 

(0) YNVAVINIO 

VIDNIAVASNWE8L 
NO 390113 
dodwno3 

  

    

    

S3INOIDA Na 

  

        

E ABRI EUR 

a ad + 
: Es 

£ q Sy-L0820z 
CO a NQDVAI4AG 30 VHOJA 
haa Sr L0-1302 
E Uvyvo 
E 'NODIT2dX 30 VHI33 A UYOMI 

pe VHLUVW ZANDIVGON 
LE LES ION Y 130 SZNON A SOOITIASE 
LE OLVIDO UVS3I OTULSWO 

, 39OWÁ TIO SPISWONA SOUITESY 

YOLMOIDY vosva 
NONWdND0/ NOIS24014 NONONAISMI 

SouvA dd AS Wei SO1 

SOCO1 VEVI 34913 aio 21s3. 

2107 SIWSINJA SINOIDO3 12 SW1N3 093 ns 

q31sn 300 YLIG3N0V OIN3MNNDOO 3453 

(O YNVaYanio 

es MIEREENCERADOS 

L10Z Pd” 

DEA 

  

oEIneERGan | 
me a 

"NDIDAMLOSANDMO , WIOKIAOS 
| veo 

SIUINON A BOITIAdY 
WEINV UVDOS ZANDRICOS OTHLSVO 
hdd CA 

vaz c99d0€0 y2Z - 500 

¿107 uUBY 301 
pu 3U9 ¿Lg2 SITIAANIO SANQI)OIIA 

NQI9VLOA 24 O0Y9MIUNID 

v-8Z£9STOTO *, 

  

   

: a 

1 ONES NODVOLUNA E 

ÓN a 

EN. 
LNVIOS nario 

WNOZ RQINWO 
Urea 

NOMOdIMOSNNTHIO 'WIONIVOYS 
UY 

SIVION A SOIIMIAY 
Ot Wd YY839 ZINDIQOY O TULSVI 
won OMZAON. 

1909892080 $22 - 300 

(ua 2000 AO IDO



  

- AUN 
Factura: 001-002-000016453 20170303003C02335 wa 

AN 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170303003C02335 

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que ta(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

inat(es) que corresponde(n) a CEDULAS Y CERTIFICADOS DE VOTACION DE CÉSAR 
  

igualtes) al(los) documento(s) or 

PATRICIO CASTILLO RODRIGUEZ Y EDGAR ANIBAL CASTILLO RODRIGUEZ y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). 
Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el 
Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) centificado(s) es de 
responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

CAÑAR, a 6 DE JULIO DEL 201 7, (15:59). 1E 

; na Gárate 

NOTARIA TERCERA ¡ 
Ita -CAÑER : 

tacenernho 

        

dra O e 
RÍA TERCER. 

      

  
    

   

  

TARIO 
FIRMA HUMBERTO MOLINAGÁRATE —— SE OTORGÓ ANTE MI, ENÉE DE EL LO CONFIERO ESTA Baco Shun COPLA QUE LA SELLO Y FIRMO L MISMO DÍA DE su CELEBRACIÓN, 
CAÑAR, O 6 Sy 

      

e, INUCBO e 

PS NOTARI 5 La a RÍA TERCERA i Us] CANTÓN - CAÑAR | _ Potariaracanor(pne 

   



Registro de la Propiedad y ONUN3 
” Mercantil Cantón Cañar  ” A a 

MUNICIPIO INTERCULTURAL 

Número de Repertorio: 89 

Fecha de Repertorio: 07-jul-2017 

  

Razón de Inscripción 

    

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CAÑAR, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 
el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha treinta y uno de julio de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato ACLARATORIA MERCANTIL 
en el Registro de MERCANTIL No. 23 celebrado entre: ((TENESACA CHUQUI ANGEL MARIA en calidad de CEDENTE 
VENDEDOR], [SIGUENCIA ESPINOZA MARIA CECILIA en calidad de CEDENTE VENDEDOR], [CASTILLO 
RODRIGUEZ EDGAR ANIBAL en calidad de CESIONARIO COMPRADOR], [CASTILLO RODRIGUEZ CESAR 
PATRICIO en calidad de CEDENTE VENDEDOR], [COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS  "SHAMISHAM" 
CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA)) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

COMPAÑIA DE 19 Aclaratona Mercantil 
TRANSPORTE 
“"SHAMISHAM" 

Cañar, lunes 31 de julio de 2.017 

Impreso alas: — 14:45:28 

Elaborado por: GLADYS BALVOA 

DORE 

    24 de.Junio y Lurs Maza/07-2-235904
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